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Áct&'áe Sesióo O^üíáría del Consejo de Facultad de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos 
Naturales de fecha 15/06/2017 ^ 

En Bellavista siendo las diez con treinta y cinco minulos, del dia jueves 15 de junio del 2017, se reunieron en la Sala de sesiones 
del Consejo de Facultad de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, sito en el tercer piso del edificio de la 
Facultad, bajo la Presidencia de la Señora Decana MsC. María Teresa Valderrama Rojas, los miembros del Consejo de Facultad: 
MsC. Camien Elizabeth Ban-eto Pío, Dr. Jorge Quintanilla Alarcón, Lic. Janet Mamani Ramos, los estudiantes David Arturo Eche 
López, Paul Hermes Viru Vasquez y el Director (e) de la Escuela Profesional Dr. Rubén Gilberto Rodríguez Flores, actuando como 
Secretaria Académica el Ing. Abner Josué Vigo Roldan, con el objeto de realizar la Sesión Ordinaria convocada para el día de hoy, 
según citación y agenda: 

1. Aprobación de título profesional de: Susan Emily Caro Aliano, Leónidas Flavio Marquina Trigoso y Jhohans Pelayo Martínez 
Flores. 
2. Aprobación de Grado Académico de Bachiller de: Solmayra Briggithe Salas Farfán, Edwin Jan Hariikc Aranda Silva, Erick Ricardo 
Huamani Cahuana, Edita Contreras Pariona, Jennifer Inna Solis Miñano, Javier Edilberto Bello Suazo, Ingrid Katherin Bustamante 
Hinojo, Diego Aliaga Choquecahuana, Mashenka Abimaela Miranda Valdivia y Arturo Gamarra Ramos. 
3. Subvención y/o Financiamiento para estudios de Doctorado de la Mg. Elva Esperanza Ton-es Tirado. 
4. Oficio N' 113-2017-DEP/FIARN, sobre la Programación Académica 2017-B de la Sede Callao y Filial Cañete. 

Luego de comprobado el quorum reglamentario, la señora Decana de la Facultad da inicio a la Sesión. 

A. LECTURA DE ACTA: 
El Secretario Académico da lectura a las actas N' 007-2017-CF y N* 008-2017-CF; no habiendo observación alguna, se dan 
por aprobadas. 

B. DESPACHO: 
Se da lectura a los siguientes documentos: 
1. Oficio N-l80-2017AJNAC/FILIAL CAÑETE de fecha 31 de mayo del 2017, el Presidente de la Filial Cañete, 

remite las asistencias de cada docente, con-espondiente de la primera a la octava semana de clases del 
Semestre Académico 2017-A. 

2. Oficio Múltiple N*022-2017-R/UNAC de fecha 11 de mayo del 2017, el Rector de la Universidad Nacional del Callao, pide 
realizar un estudio técnico para proponer la creación de plazas docentes a Tiempo Parcial de 10 y 20 horas que requiere 
la Facultad de Ingenieria Ambiental y de Recursos Naturales en la Filial Cañete. (Orden del día) 

3. Oficio Múltiple N'021 -2017-R/UNAC de fecha 05 de mayo del 2017, el Rector de la Universidad Nacional del Callao, pide 
gestionar y firma de un convenio específico de prácticas preprofesionales y otro de inserción laboral. (Orden del dia) 

4. Documento de fecha 24 de mayo del 2017, mediante el cual el Presidente de la Comisión de la Semana Ambiental Filial 
Cañete, solicita reconocimiento de dicha Comisión. (Orden del día) 

5. Oficio N* 086-2017-DDA-FIARN de fecha 29 de mayo del 2017, el Director del Departamento Académico, hace llegar la 
Propuesta de Contrato por Locación de Servicio de docentes de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos 
Naturales Sede Callao, correspondiente al Semestre Académico 2017-A. (Orden del día) 

6. Oficios N' 090-2017-DDA-FIARN y N* 092-2017-DDA-FIARN de fechas 06 y 08 de junio del 2017, el Director de 
Departamento Académico, remite el Plan de Trabéyo Individual de los docentes de la Facultad de Ingenieria Ambiental y ' 
de Recursos Naturales Sede Callao, con-espondiente al Semestre Académico 2017-A, de la Sede Callao y Filial Cañete. 
(Orden del dia) 

7. Oficio N'109-2017-DEP/FlARN de fecha 22 de mayo del 2017, mediante el cual el Director de la Escuela Profesional, 
informa el incumplimiento de la presentación de syllabus por competencias y remite el reporte a la fecha 22 de mayo, para 
la Sede Callao (24 asignaturas faltantes) y Filial Cañete (43 asignaturas faltantes) para que sea atendido por el Consejo 
de Facultad, y se adopten las medidas de sanción según el Art. 261 del Estatuto de la UNAC. (Orden del dia) 

8. Oficio N" 023-2017-JLT-FIARN-UNAC de fecha 02 de junio del 2017, el Jefe de Laboratorio y Talleres, remite el 
PROTOCOLO DE LABORATORIO PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS PEUGROSOS NO 
REAPROVECHALES, para su revisión y aprobación. (Orden del dia) 

C. INFORME 
1. La Decana informa lo siguiente: 



Los delegados de la Filial Cañete, remitieron una invitación para participar en las ac^í^des ^ ' | á^mana Ambiental, 
la que se realizó el 07, a la cual se asistió. , 5, < ^ - . i r , : % : j s :*-./ir\ \ ' % , ^ ^ í > ' J f - , ^ 

Se firmó la 2da adenda de Convenio Especifico de Cooperación Interinstitucional entre íáFJARN y la Municipalidad 
Distrital de Bellavista. 
La página web de la Facultad, no está cabalmente operativa, porque el personal que se capacitó por OTIC ya no trabaja. 
El caño del decanato genera una filtración en el aula 3, por lo que la DOIM ha presentado un infonne, en el que piden 
S/500.00 para arreglarlo. 
Resolución N°362-2017-R del 27 de abril del 2017, aprueba la realización del I Concurso de proyectos para estudiantes 
de Pregrado de la UNAC, el cual fue modificada con N°441 -2017-R del 22 de mayo del 2017. 
Resolución N"429-2017-R del 19 de mayo del 2017, otorga financiamiento a favor del profesor BIgo. Abelardo Virgilio 
Martin Isla Medina, por el monto de S/2,000.00, para gastos que irroguen sus estudios del III Ciclo de Maestría en 
Gestión Ambiental para el Desanrollo Sostenible. 
Resolución N*432-2017-R del 19 de mayo del 2017, otorga financiamiento a favor del docente Mg. Máximo Fidel Baca 
Neglia, por el monto de S/1,100.00, para sufragar gastos que demanden el nombramiento de jurado revisor de su tesis, 
para obtener su grado de doctor en ingenieria ambiental. 
Resolución N°451 -2017-R del 22 de mayo del 2017, otorga financiamiento a favor de la docente MsC. Carmen Elizabeth 
Barrete Pió, por el monto de S/2,600.00, para gastos que in̂ oguen sus estudios del IV Ciclo de Doctorado en Ingeniería 
Ambiental. 
La Universidad ha firmado un convenio con la municipalidad de QUINBIRI, en la que solicitan que la UNAC los brindemos 
carreras profesionales (Pesquera y Ambiental), brindar instalación para que funcionen apropiadamente, el Rector está 
esperando una respuesta. v a IAS» m o A M a , i r r « r.m* • a \ 
El profesor Dr. Rubén Gilberto Rodnguez Flores, Director (e) de la Escuela Profesional, manifiesta que es interesante 
la propuesta, pero necesita un gran despliegue y con los antecedentes de Cañete es complicado, por el incumplimiento 
con la entrega de silabo, no asistencia oportuna entre otros. 
La profesora Barrete manifiesta que tendríamos que preparar toda una estructura apropiada. 
La Sra. Decana manifiesta que le propuso al Señor Rector que sería clases modulares con los profesores de planta 
para sentar las bases. Los benéficos serían que la UNAC, participe del canon gasífero. 
La profesora Banreto manifiesta que hay que pensar en calidad acaáémica, o contamos con una plana docente grande, 
se hacían por módulos de 1 mes. 
El profesor Dr. Rubén Gilberto Rodríguez Flores, Director (e) de la Escuela Profesional, manifiesta que se necesiteria 
precisión en la posición de las autoridades para ver cuántas veces viaja'ían los docente. 
La Sra. Decana manifiesta que no descartamos la posición de ir, pero necesitamos un mayor análisis, por las 
condiciones. 
La profesora Mamani manifiesta que debe haber un coordinador que supervise bien el cumplimiento, y por parte de los 
estudiantes, daries un ciclo como para que tengan buena base. 
Se ha entregado la relación total de egresados para la SUNEDU del año 1999 al 21 de junio del 2017. 
Se emitieron 48 Constancias de Egresado, a partir del mes de enero a mayo del 2017, según el siguiente detalle: 

CONSTANCIAS DE EGRESO DEL MES DE ENERO 
NQ m CONST. FECHA BENEFICIARIO CODIGO 

1 1266 16/01/2017 L U C E R O D E L C A R M E N C H Á V E Z B A R C A 1029530014 

2 1267 16/01/2017 J E A N P A U L S A R C O I N M E N S O 973242A 

CONSTANCIAS DE EGRESO DEL MES DE FEBRERO 

N 9 N2 CONST. FECHA BENEFICIARIO CODIGO 

1 1268 07 /02 /2017 P A U L S A M I R R O J A S Q U I S P E 099003H 

2 1269 07/02/2017 J U D I T H S E L E N E L U Q U E V I L C A 100240D 

3 1270 07/02/2017 E M E L I G E R A L D I N E N U Ñ E Z Z E G A R R A 1119520069 

4 1271 07/02/2017 MARTIN C A B A N A S O Y A R C E 051073F 

5 1272 07/02A2017 F R A N K L Y N R O O S E V E L T R A B I N E S DIAZ 010139B 

6 1273 0 7 / 0 2 ^ 0 1 7 M A N U E L P A R E D E S C O R R E A 091139H 

7 1274 07/02/2017 D I E G O G E R A R D O G O N Z A L E S H I N O J O 087229F 

8 1275 07 /02 /2017 A N D R E E J A H I R G O N Z A L E S S / W V E D R A 091150A 

9 1276 07/02/2017 J U L I O C E S A R C H Á V E Z R O J A S 091199K 

10 1277 07/02/2017 I R E N E A R C E C A N C H A R ! 1119510017 
3p! 
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* N Í 7 8 S ' 07 /02 /2017 G E R A R D I N Y A D R I A N A F E R N A N D E Z Z E Ñ A 1119520087 

V ' > / CONSTANCIAS DE EGRESO DEL MES DE MARZO 
NS CONST. FECHA BENEFICIARIO CODIGO 

' • 1279 03/03/2017 W I L L Y A N G E L C A R R I L L O O R T I Z 1129520184 

2 1280 03 /03 /2017 E D G A R J O E L B L A Z G U E V A R A 091167A 

3 1281 03 /03 /2017 Y U L E I S I P A O L A DIAZ V E R G A R A Y 1119510106 

4 1282 03 /03 /2017 C L A D Y P A U C A R C O R T E Z 1029510143 

5 1283 03/03/2017 M A R C O A N T O N I O T O V A R T A B O A D A 081023G 

6 1284 03/03/2017 J E S S I C A L O R E N A C A M P O S M E N A C H O 1129510016 

7 1285 03/03/2017 A N A L U C I A R U I Z C R U Z 1129510132 

8 1286 03/03/2017 W I L F R E D O F A U S T I N O L Ó P E Z S O L A N O 1029520257 

9 1287 03 /03 /2017 G E O R G E A N T H O N Y G U E R R A G A L V E Z 0911711 

1 0 1288 27 /03 /2017 N O A C I R W A L T E R NAUPARI S A L I N A S 1119510187 

11 1289 27 /03 /2017 R A Ú L A L E J A N D R O B E R E C H E C H A S N A M O T E 1029520524 

1 2 1290 27 /03 /2017 A L C I D E S MIRAMIRA B A R Z O L A 0 8 1 0 2 9 E 

1 3 1291 27 /03 /2017 J O R G E F R A N G I S N O G U E I R A I S L A 1119520452 

1 4 1292 27 /03 /2017 H O R A C I O A V E L I N O D E L G A D O R U I Z 0 1 2 9 8 1 B 

1 5 1293 27 /03 /2017 J O S U E M A R K O S A L A Z A R DIAZ 9 6 2 1 5 2 F 

1 6 1294 27 /03 /2017 E L D E R A N S E L M O S A M A M E M O R A L E S 1013411 

1 7 1295 27 /03 /2017 L U I S E D U A R D O B A L T O D A N O P E R E D A 070959F 

1 8 1296 27/03/2017 M A Y K O L J H O N A T A N Q U I T O T O R R E S 1129520176 

1 9 1297 27/03/2017 S O L M A Y R A B R I G G I T H E S A L A S F A R F Á N 097309B 

20 1298 27/03/2017 G I N A I V O N N E H U A R O C H U A R C A Y A 1129520095 

CONSTANCIAS DE EGRESO DEL MES DE ABRIL 
N 9 N8 CONST. FECHA BENEFICIARIO CODIGO 

1 1299 05/04/2017 S A N D R A M A R L E N E G A R C I A P E S A N T E S 1029510054 

2 1300 27 /04 /2017 I N G R I D K A T H E R I N B U S T A M A N T E H I N O J O 097635G 

3 1301 27 /04 /2017 J E S S L Y E L / Z A 8 E T H V E L Á S Q U E Z POZO 0931731 

4 1302 27 /04 /2017 J E N N I F E R IRMA S O L I S MIÑANO 093206D 

5 1303 27 /04 /2017 M A S H E N K A A B I M A E L A MIRANDA V A L D I V I A 037014F 

6 1304 27 /04 /2017 E D I T A C O N T R E R A S P A R I O N A 097084K 

7 1305 27 /04 /2017 E D W I N J A N H A R L I K C A R A N D A S I L V A 1129520103 

8 1306 27/04/2017 A R T U R O G A M A R R A R A M O S 1029520301 

9 1307 27/04/2017 MARIO D A V I D U R B A N O A Q U I N O 1029520426 

10 1308 27 /04 /2017 J A V I E R E D I L B E R T O B E L L O S U A Z O 092676G 

11 1309 27/04/2017 E R I C K R I C A R D O HUAMANI C A H U A N A 077256K 

CONSTANCIAS DE EGRESO DEL MES DE MAYO 
N 9 N9 CONST. FECHA BENEFICIARIO CODIGO 

1 1310 17/05/2017 J U A N P A B L O MIRANDA P E R E Z 1129510079 

2 1311 17/05/2017 D I E G O A L I A G A C H O Q U E C A H U / K N A 1119520024 

3 1312 17/05/2017 R O S A A M E L I A R O D R I G U E Z C A S T I L L O 1119520176 

4 1 3 1 3 17/05/2017 S O F I A R O S A L B A A V A L O S T A P A R A 0875501 

2. El Dr. Rubén Rodríguez Flores, Director de la Escuela Profesional, informa sobre su preocupación por falta de internet, 
debemos dar cumplimiento para el curso de la plataforma virtual. 

D. PEDIDOS ...../..;vAi. d5HayíA;_iío:\:;o\-o ' c ^ r n • 

1. El Dr. Rubén Rodríguez Flores, Director de la Escuela Profesional, pide que se contrate una secretaria para que atienda a todas 
las comisiones, y de ese modo se pueda cumplir cabalmente las funciones. 



La Sra. Decana manifiesta que la resolución N° 139-2016-CF-FIARN, designa a la secrdtene cof t^ t^w^ 'á las 
1 1 / 

comisiones, la cual tendiéramos que analiza- su restructuración, -o -

- - t—-t- - - t -~, r~ ^•-^-^•.-•r^sst^^.fy ^ 
A. AGENDA ^ 
I. APROBACIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL DE: SUSAN EMILY CARO ALIANO, LEONIDAS FLAVIO MARQUINA 

TRIGOSO Y JHOHANS PELAYO MARTÍNEZ FLORES. - i i 
La Sra. Decana da cuenta a los Miembros del Consejo de Facultad, que la Comisión de Grados y Títulos, ha remitido tres 
(03) expediente, para su aprobación y otorgamiento de título profesional en Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, 
(02) por la modalidad de Tesis y (01) por examen escrito, de los Bachilleres Leónidas Flavio Marquina Trigoso, Jhohans 
Pelayo Martínez Flores y Susan Emily Caro Aliano; por lo que los miembros del Consejo de Facultad, luego de revisar la 
documentación y no habiendo observaciones, llegaron al siguiente 
Acuerdo: (Acuerdo N''092-2017-CF) 
1. Aprobar el título profissional de Ingenieno (a) Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao, 
• por la modalidad de tesis de los bachilleres Leónidas Flavio Marquina Trigoso y Jhohans Pelayo Martínez Flores. 

2. Aprobar el titulo profesional de Ingeniera Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao, por 
la modalidad Examen Escrito de la bachiller Susan Emily Caro Aliano. i j-m^j» j v j 

II. Aprobación de Grado Académico de Bachiller de: Solmayra Briggithe Salas Farfán, Edwin Jan Hariikc Aranda Silva, 
Erick Ricardo Huamani Cahuana, Edita Contreras Pariona, Jennifer Irma Solis Miñano, Javier Edilberto Bello Suazo, 
Ingrid Katherin Bustamante Hinojo, Diego Aliaga Choquecahuana, Mashenka Abimaela Miranda Valdivia y Arturo 
Gamanra Ramos. 
La Sra. Decana da cuenta a los miembros del Consejo de Facultad, que la Comisión de Grados y Títulos, ha remitido diez 
(10) expedientes de egresados, para su aprobación y otorgamiento del grado académico de bachiller en Ingenieria Ambiental 
y de Recursos Naturales, dichos egresados son: Solmayra Briggithe Salas Farfán, Edwin Jan Hariikc Aranda Silva, Erick 
Ricardo Huamani Cahuana, Edita Contreras Pariona, Jennifer Irma Solis Miñano, Javier Edilberto Bello Suazo, Ingrid Katherin 
Bustamante Hinojo, Diego Aliaga Choquecahuana, Mashenka Abimaela Miranda Valdivia y Arturo Gaman-a Ramos; por lo 
que los miembros del Consejo de Facultad, luego de revisar la documentación y no habiendo observaciones, llegaron al 
siguiente 
Acuerdo: l i (Acuerdo N''093-2017-CF) 
Aprobar el Q-ado Académico de Bachiller en Ingenieria Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del 
Callao de los egresados: Solmayra Briggithe Salas Farfán, Edwin Jan Hariikc Aranda Silva, Erick Ricardo Huamani Cahuana, 
Edita Contreras Paiona, Jennifer Irma Solis Miñano, Javier Edilberto Bello Suazo, Ingrid Katherin Bustamante Hinojo, Diego 
Aliaga Choquecahuana, Mashenka Abimaela Miranda Valdivia y Arturo Gamarra Ramos. | _____ _ j .j. 

III. SUBVENCIÓN Y/O FINANCIAMIENTO PARA ESTUDIOS DE DOCTORADO DE LA MG. ELVA ESPERANZA TORRES 
TIRADO. 
Se da lectura á expediente N' 01049307 recepcionado el 09 de mayo del 2017, por mesa de partes de la Universidad Nacional 
del Callao, mediante el cual la profesora Mg. Elva Esperanza Ton-es Tirado, solicita subvención para estudio del IV Semestres 
Académico de Doctorado en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Escuela Universitaria de Posgrado de la 
Universidad Nacional Federico Villarreal, por el monto de S/.2,590.00 (DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 00/100 NUEVO ; • 
SOLES), el cual incluye: Matrícula regular del IV Semestre y Mensualidad por los cuatro meses y, con Oficio N" 005-2017-
CDD-FIARN de fecha 19 de mayo de 2016, el Presidente de la Comisión de Desarrollo Docente, indica que dicha comisión 
da el visto bueno, de acuerdo al Art 259 inciso 259.16) del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, a la solicitud de la 
Mg. Elva Esperanza Ton-es Tirado, sobre la subvención y/o Financiamiento para estudio del IV Semestres Académico de 
Doctorado en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Escuela Universitaria de Posgrado de la Universidad Nacional 
Federico Villarreal. 
Luego de deliberar, los miembros del Consejo de Facultad, llegaron al siguiente 
Acuerdo: (Acuerdo N°094-2017-CF) 
OTORGAR, Financiamiento Económico a la profesora Mg. Elva Esperanza Ton-es Tirado, por el monto de S/.2,590.00 (DOS 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 00/100 NUEVO SOLES), para cubrir gasto de: Matricula regular del IV Semestre y 
Mensualidad por los cuatro meses por semestre de estudios del IV Ciclo Académico del Doctorado en Medio Ambiente y 
Desarrolk) Sostenible, programado en la Escuela Universitaria de Posgrado de la Universidad Nacional Federico Villarreal. 

IV. OFICIO N°113-2017-DEP/FIARN, SOBRE U PROGRAMACIÓN ACADÉMICA 2017-B DE LA SEDE CALUO Y FILIAL 
CAÑETE. —; |~-~t^ri-ri'-7't---i . n - r r r r H T - l • 
Se da lectura al Oficio N* 113-2017-DEP/FIARN de fecha 23 de mayo del 2017, mediante el cual el Director (e) de la Escuela 
Profesional, remite la propuesta de la Programación Académica del Semestre Académico 2017-B de la Sede Callao y de la 
Filial Cañete. \ J 
Luego de deliberar, los miembros del Consejo de Facultad, llegaron al siguiente , „ ^ ^ 
Acuerdo: (Acuerdo N''095-2017-CF) 

SEDE CALLAO 
1. Aprobar la Programación Académica del I al VII Semestre Académico 2017-B de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de 
Recursos Naturales Sede Callao, de acuerdo al nuevo Plan de Estudio, según el siguiente detalle: 



PRW ER S E M E S T R E ! o ! ; 

N°'-: C O D I G O ' / * / A S I G N A T U R A 
H O R A S C R E D I T O S 

R E Q U I S I T O S N°'-: C O D I G O ' / * / A S I G N A T U R A T P L H T 0 E R E Q U I S I T O S 

1 EGioi Quimicstíeneral 2 2 3 7 4 Ninguno 
2 EG103 Matemática Básica 3 3 0 6 4 Ninguno 
3 EG105 Matemática 1 3 3 0 6 4 Ninguno 
4 EG107 Biología General 2 0 3 5 3 Ninguno 
5 EG109 Comunicación, Aprendizaje e Investigación 3 0 0 ? ? Ninguno 
6 EE111 Introducción a la Ingenieria Ambiental 2 3 0 5 3 Ninguno 
7 EC113 Actividades Culturales 0 2 0 2 1 Ninguno 

T O T A L H O R A S Y C R E D I T O S P O R A P R O B A R 15 13 6 34 22 0 

SECUNDO SEMESTRE 

N° CODIGO Til • f-'i Psií^lGNATURA •, y ÍK)n9Í(lmA HORAS CREDITOS 
REQUISITOS N° CODIGO Til • f-'i Psií^lGNATURA •, y ÍK)n9Í(lmA T P L HT 0 E 
REQUISITOS 

8 EC102 Química Orgánica 2 2 =5 7 4 EG101 

9 EG104 Física 1 2 2 2 6 4 EG103, EG105 

10 EG106 Matemática II 0 6 4 EG105 
11 EE108 Dibujo y Diseño Aplicado a la lA 1 2 3 6 3 EG103 
12 EG110 Constitución y Desarrollo Nacional ? 0 0 =? EGiog 

I? EE112 Conservación y Aprovechamiento de los RR.NN 2 ? 0 =? EE111 

14 EC114 Activiades Deportivas 0 2 0 2 1 Ninguno 

TOTAL HORAS Y CREDITOS POR APROBAR •"4 8 22 0 

.11 

TERCER SEMESTRE 

N° CODIGO ASIGNATURA 
HORAS CREDITOS 

REQUISITOS N° CODIGO ASIGNATURA 
T P L HT 0 E 

REQUISITOS 

EC201 Rsicoquimica 2 2 3 7 4 EG102 
16 EG203 Física II 2 2 2 6 4 EG104 
17 EG205 Matemática lli 3 3 0 6 4 EG106 
18 EE207 Estadística Descriptiva 2 3 0 5 3 EG106 

EE209 Cartografía y SIG 1 2 3 6 3 EE108 
20 EE211 Bioquímica 3 0 3 6 4 EG102, EG107 

TOTALHORAS Y CREDITOS POR APROBAR 13 12 11 36 22 0 

i 9JÍ! 

CUARTO SEMESTRE 

N° CODIGO ASIGNATURA 
HORAS CREDITOS 

RECJUISITOS N° CODIGO ASIGNATURA 
T P L HT 0 E 

RECJUISITOS 

21 EE202 Balance de Materia y Energía 2 3 0 •? 3 EG201 
22 EG204 Física III 2 2 2 6 4 EC203 

23 EE206 Termodinámica Aplicada a la lA 3 3 0 6 4 EG201, EG205 

24 EE208 Metodología de la Investigación Científica 2 0 2 4 3 EG110 

25 EE210 Geología Aplicada a la lA 1 2 3 6 3 EE209 
26 EG212 Ecología General 2 0 ? ? ? EG107, EE112 

27 EC214 Ingles Básico 0 2 0 2 1 Ninguno 
TOTAL HORAS Y CREDITOS POR APROBAR 12 12 10 34 21 0 

QUINTO SEMESTRE 

N° CODIGO ASIGNATURA 
HORAS CREDITOS 

REQUISITOS N° CODIGO ASIGNATURA 
T P L HT 0 E 

REQUISITOS 

28 EE301 Mecánica de Fluidos 2 2 2 6 4 EE202, EE206 

29 EE303 Meteorología y Climatología 2 3 0 •7 ? EE207, EG204 

30 EE305 Análisis Químico 2 2 3 7 4 EE206, EE208 

31 EG307 Microbiología General 1 3 ? 7 4 EE211, EG212 : 

32 EE309 Geomorfologia Aplicada a la lA 1 2 2 3 EE210 

33 EE311 Estadística Aplicada a la lA 2 3 0 3 EE207 

34 EC313 Ingles Técnico 0 2 0 2 1 EC214 

TOTAL HORAS Y CREDITOS POR APROBAR 10 V 10 ? 7 22 0 

SEXTO SEMESTRE 

N° CODIGO ASIGNATURA 
HORAS CREDITOS 

REQUISITOS N° CODIGO ASIGNATURA 
T P L HT 0 E 

REQUISITOS 

3? EE302 Análisis instrumental y Monitoreo 2 0 3 5 3 EE305 

36 EE304 Operaciones Unitarias Ambientales 2 2 2 6 4 EE301 

37 EE306 Mícrobiologia Ambiental 1 3 3 7 4 EG307 

38 EG308 Métodos Numéricos 2 2 0 4 ? EE205 

39 EE310 Sociología Ambiental 2 2 0 4 3 EE311 

4 ° EE312 Hidrología Aplicada 3 3 0 6 4 EE303, EE311 

41 EC314 Lenguaqje de Programación para Ingenieria 0 2 0 2 1 EC313 
TOTAL HORAS Y CREDITOS POR APROBAR 12 14 8 ?4 22 0 
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SEPTIMO SEMESTRE 

N° CODIGO ASIGNATURA 

HORAS 

REQ.UrlSlTOS N° CODIGO ASIGNATURA T P L HT 0 E REQ.UrlSlTOS 

42 EE401 Contaminación y Control de Aire 2 2 2 6 4 . • ^ 7' Tnf.^*E302 

'í̂  EE403 Contaminación y Control de Suelos 2 2 2 6 4 EE306 

44 EE405 Instrumentación y Control de Procesos 3 0 6 4 EE302 

45 EE407 Tesis 1 2 0 3 3 EE208 

^6 EE409 Legislación Ambiental 2 2 0 4 3 EE310 

47 EL411 Tecnologías Limpias 3 0 0 3 EE304 

48 EL413 Gestión de la Biodiversidad y RR.NN 2 3 0 5 3 EE312 

TOTAL HORAS Y CREDITOS POR APROBAR 18 18 4 4 ° 18 3 

2. Aprobar la Programación Académica del VIII al X Semestre Académico 2017-B de la Facultad de Ingenieria Ambiental y 
de Recursos Naturales Sede Callao, de acuerdo al antiguo Plan de Estudio, según el siguiente detalle: 

OCTAVO SEMESTRE 

N° CODIGO ASIGNATURA 
HORAS CREDITOS 

REQUISITOS N° CODIGO ASIGNATURA T P L HT 0 E REQUISITOS 
46 RN202 Geografía Económica del Perú 3 - 6 4 IA405, RN 407 

47 CH404 
Economía Ambiental y de Recursos 
Naturales 

2 3 - 5 3 IA405 

48 IA406 Instrumentación y Control de Procesos 3 3 - 6 4 lA 403, lA 409 

4 9 IA408 Contaminación de Agua y Control 2 2 2 6 4 RN 308, lA 401 

50 IA410 
Contaminación, Seguridad y Riesgo 
Ambiental 3 3 - 6 4 IA409 

51 IA412 
Calefacción Ventilación y Aire 
Acondicionado Ce) 

2 3 - 5 - 3 IA4II 

52 IA414 Tratamiento de Residuos Sólidos Ce) 2 3 - 5 - 3 IA417 
53 RN 416 Glaciología y Desastres ( e ) 2 3 - 5 - 3 IA415 
54 RN418 Turismo y Desarrollo Sostenible Ce) 2 3 - 5 - 3 RN413 

TOTAL HOIVS.S Y CREDITOS POR APROBAR ••5 17 2 ?4 19 3 

NOVENO SEMESTRE 

N" CODIGO ASIGNATURA 
HORAS CREDITOS 

REQUISITOS N" CODIGO ASIGNATURA T P L HT 0 E REQUISITOS 

55 IA501 Diseño de Planta de Tratamiento 3 ? - 6 4 IA406 

56 CH503 
Metodología de la Investigación 
Científica 

2 3 - 5 3 RN 402 

57 RN505 Manejo Integral de C u e n c a s 3 ? - 6 4 RN 402 

5» CH507 Legislación y Nomialízación Ambiental 2 3 - 5 3 CH 404 

59 RN509 
Formulación de Proyectos Ambientales 
y Recursos Naturales 3 3 - 6 4 CH404, IA410 

60 IA511 
Planta de Tratamiento de Agua para 
Uso Domestico e Industrial Ce ) 

2 3 - 5 - 3 IA414, IA40S 

61 RN513 
Valoración Económica de los Recursos 
Naturales Ce ) 

2 3 - 5 - 3 IA412 

62 RN 515 Agroecologfa y Desarrollo Ce) 2 3 - s - 3 RN 416 

63 RN 517 Manejo de Flora y Fauna Silvestre fe) 2 3 - 5 - 3 RN 402, RN 418 
TOTAL HORAS Y CREDITOS POR APROBAR 16 15 ?•< 18 3 

DECIMO SEMESTRE 

N- CODIGO ASIGNATURA 
HORAS CREDITOS 

REQUISITOS N- CODIGO ASIGNATURA T P L HT 0 E REQUISITOS 

64 RN502 Planificación y Ordenamiento Territorial 3 ? - 6 4 RN 505, CH 507 

65 RN504 
Evaluación del Impacto Ambiental y 
PAMAS 3 3 - 6 4 

RN505, CH507, 
RN 509 

66 CH506 Auditoria Ambiental 2 3 5 3 CH507 

67 IA50S 
Selección y Mantenimiento de Materiales 
y de M aquinarias y Equipos 

3 3 - 6 4 IA501 

68 CH510 Administración y Gestión Empresarial 3 - - ? ? RN509, CH 503 

69 lA 512 
Tópicos Especiales de Ingeniería 
Ambiental Ce) 

2 3 - 5 3 
r.N S17 

70 RN514 
Gestión Ambiental y Recursos 
Naturales Ce ) 

2 3 - 5 - 3 RN513 

71 IA516 Tratamiento de Aguas Residuales Ce) 2 3 ? - 3 IA511 

72 RN 518 Riesgos Ambientales Ce) 2 3 - 5 - 3 RN 515 
TOTAL HORAS Y CREDITOS POR APROBAR 16 15 - 31 18 ? 

^ o f 3 3 ; y l£••^S!^u-tt^^.' áiíil&iiA FILIAL CAÑETE 
1. Aprobar la Programación Académica del I al VII Semestre Académico 2017-B de la Facultad de Ingenieria Ambiental y 
de Recursos Naturales Filial Cañete, de acuerdo al nuevo Plan de Estudio, según el siguiente detalle:, .. . ..^ 
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PRIMER SEMESTRE 

N V CODIGO <í§y/' ASIGNATURA 
HORAS CREDITOS 

REQUISITOS N V CODIGO <í§y/' ASIGNATURA T P L HT 0 E REQUISITOS 
1 EGlOl Química General 2 2 3 7 4 Ninguno 
2 EG103 Matemática Básica 3 3 0 6 4 Ninguno 
3 EG105 Matemática 1 3 3 0 6 4 Ninguno 
4 EG107 Biología General 2 0 3 ? Ninguno 
5 EG109 Comunicación, Aprendizaje e Investigación 3 0 0 3 ? Ninguno 
6 EE111 Introducción a la Ingenieria Ambiental 2 3 0 5 3 Ninguno 
7 EC113 Actividades Culturales 0 2 0 2 1 Ninguno 

TOTAL HORAS Y CREDITOS POR APROBAR 5̂ 13 6 34 22 0 

S E G U N D O S E M E S T R E 

N ° CODIGO A S I G N A T U R A 
H O R A S C R E D I T O S 

R E Q U I S I T O S N ° CODIGO A S I G N A T U R A 
T P L HT 0 E 

R E Q U I S I T O S 

8 EG102 Q u í m i c a O r g á n i c a 2 2 3 7 4 EG101 

? EG104 Física i 2 2 2 6 4 EG103, EG105 
10 EG106 M a t e m á t i c a 11 3 3 0 6 4 EG105 

11 EE108 Dibujo y D i s e ñ o Aplicado a la lA 1 2 3 6 3 EG103 
12 EG110 C o n s t i t u c i ó n y Desarrollo Nacional 3 0 0 3 3 E G i o g 
13 EE112 C o n s e r v a c i ó n y Aprovechamiento de los RR.NN 2 3 0 i? EE111 

14 EC114 Activiades Deportivas 0 2 0 2 1 Ninguno 
T O T A L HORAS Y C R E D I T O S POR A P R O B A R .13. 8 3 ? 22 0 

T E R C E R S E M E S T R E 

N ° CODIGO A S I G N A T U R A 
HORAS C R E D I T O S 

R E Q U I S I T O S N ° CODIGO A S I G N A T U R A 
T P L HT 0 E 

R E Q U I S I T O S 

15 EG201 F i s i c o q u í m i c a 2 2 3 7 4 EG102 
16 EG203 Física II 2 2 2 5 4 EG104 
17 EG205 M a t e m á t i c a III 3 3 0 6 4 EG106 
18 EE207 Estadíst ica Descriptiva 2 3 0 3 EG106 
19 EE209 Cartograf ía y SIG 1 2 3 6 3 EE108 
20 EE211 B i o q u í m i c a 3 0 3 6 4 EG102, EG107 

T O T A L HORAS Y C R E D I T O S POR A P R O B A R 13 12 11 ^6 22 0 

C U A R T O S E M E S T R E 

ASIGNATURA HORAS C R E D I T O S 
R E Q U I S I T O S N* CODIGO 

ASIGNATURA 
T P L HT 0 E 

R E Q U I S I T O S 

21 EE202 Balance de Materia y E n e r g í a 2 3 0 5 ? EG201 
22 EG204 Física III 2 2 2 6 4 EG203 

23 EE206 T e r m o d i n á m i c a Aplicada a la lA 3 3 0 6 4 EG201, EG205 

24 EE208 M e t o d o l o g í a de la I n v e s t i g a c i ó n C ient í f ica 2 0 2 4 3 EG110 

25 EE210 G e o l o g í a Aplicada a la lA 1 2 3 6 3 EE209 
26 EG212 E c o l o g í a General 2 0 3 3 EG107, EE112 

27 EC214 Ingles B á s i c o 0 2 0 2 1 Ninguno 
T O T A L H O R A S Y C R E D I T O S POR A P R O B A R 12 12 10 ?4 21 0 

Q U I N T O S E M E S T R E 

N ° CODIGO A S I G N A T U R A 
HORAS C R E D I T O S 

R E Q U I S I T O S N ° CODIGO A S I G N A T U R A 
T P L HT 0 E 

R E Q U I S I T O S 

28 EE301 M e c á n i c a de Fluidos 2 2 2 6 4 EE202, EE206 

29 EE303 M e t e o r o l o g í a y C l imatología 2 3 0 5 3 EE207, EG204 

30 EE305 Anál is is Q u í m i c o 2 2 3 7 4 EE206, EE208 

31 EG307 M i c r o b i o l o g í a General 1 3 3 7 4 EE211, EG212 • 

32 EE309 Geomorfologia Aplicada a la lA 1 2 2 5 3 EE210 

33 EE311 Estadíst ica Aplicada a la lA 2 3 0 ^ 3 EE207 

34 EC313 Ingles T é c n i c o 0 2 0 2 1 EC214 

T O T A L H O R A S Y C R E D I T O S POR A P R O B A R 10 V 10 27 22 0 

S E X T O S E M E S T R E 

N ° CODIGO A S I G N A T U R A 
H O R A S C R E D I T O S 

R E Q U I S I T O S N ° CODIGO A S I G N A T U R A 
T p L HT 0 E 

R E Q U I S I T O S 

35 EE302 Anál is is instrumental y Monitoreo 2 0 3 ? 3 EE305 

36 EE304 Operaciones Unitarias Ambientales 2 2 2 6 4 EE301 

37 EE306 M í c r o b i o l o g i a Ambiental 1 3 3 7 4 EG307 

38 EG308 M é t o d o s N u m é r i c o s 2 2 0 4 3 EE205 

39 EE310 S o c i o l o g í a Ambiental 2 2 0 4 3 EE311 
40 EE312 Hidrología Aplicada 3 3 0 6 4 EE303, EE311 

41 EC314 Lenguaqje de P r o g r a m a c i ó n para i n g e n i e r í a 0 2 0 2 1 EC313 
T O T A L HOFWVS Y C R E D I T O S POR A P R O B A R 12 14 8 34 22 0 



31 S E P T I M O S E M E S T R E —rt- -̂5 

HORAS C R E D i t O S 
N ° CODIGO A S I G N A T U R A T P L HT 0 E R E Q U I S I T O S 

42 EE401 C o n t a m i n a c i ó n y Control de Aire 2 2 2 5 4 EE302 

43 EE403 C o n t a m i n a c i ó n y Control de Suelos 2 2 2 6 4 EE306 

44 EE405 I n s t r u m e n t a c i ó n y Control de Procesos 3 ? 0 6 4 EE302 

45 EE407 Tesis 1 2 0 3 5 ? EE208 

46 EE4og L e g i s l a c i ó n Ambiental 2 2 0 4 =? EE310 

47 EL411 T e c n o l o g í a s Limpias 3 0 0 ? 3 EE304 
48 EL413 G e s t i ó n de la Biodiversidad y RR.NN 2 3 0 5 3 EE312 

T O T A L H O R A S Y C R E D I T O S POR A P R O B A R 18 18 4 4 ° 18 3 

2. Aprobar la Programación Académica del VIII al X Semestre Académico 2017-B de la Facultad de Ingenieria Ambiental y 
de Recursos Naturales Filial Cañete, de acuerdo al antiguo Plan de Estudio, según el siguiente detalle: 

OCTAVO SEMESTRE 

N" CODIGO ASIGNATURA 
HORAS CREDITOS 

REQUISITOS N" CODIGO ASIGNATURA T P L HT 0 E REQUISITOS 
46 RN202 Geografía Económica del Perú 3 3 - 6 4 IA405. RN 407 

47 CH404 
Economía Ambiental y de Recursos 
Naturales 

2 3 - 5 3 IA405 

48 IA406 Instrumentación y Control de Procesos 3 3 - 6 4 lA 403, lA 409 

49 IA408 Contaminación de Agua y Control 2 2 2 6 4 RN 308, lA 401 

50 IA410 
Contaminación, Seguridad y Riesgo 
Ambiental 3 3 - 6 4 IA409 

51 IA412 
Calefacción Ventilación y Aire 
Acondicionado (e) 

2 3 - 5 - 3 lA 411 

52 IA414 Tratamiento de Residuos Sólidos Ce) 2 3 - 5 - 3 IA417 
53 RN 416 Glaciología y Desastres Ce) 2 3 - 5 - 3 lA 415 
54 RN418 Turismo y Desarrollo Sostenible Ce) 2 3 - 5 3 RN413 

TOTAL HORAS Y CREDITOS POR APROBAR 15 17 2 ?4 19 ? 

NOVENO SEMESTRE 

N- CODIGO ASIGNATURA 
HORAS 

REQUISITOS N- CODIGO ASIGNATURA T P L HT 0 E REQUISITOS 

55 IA501 Diseí^o de Planta de Tratamiento 3 3 - 6 4 IA406 

56 CH503 
IMetodologia de la Investigación 
Científica 

2 3 - 5 3 RN 402 

57 RN505 IVlanejo Integral de Cuencas 3 3 6 4 RN 402 
S8 CH507 Legislación y Normalización Ambiental 2 3 - 5 3 CH 404 

59 RN509 
Formulación de Proyectos Ambientales 
y Recursos Naturales 3 3 - 6 4 CH404, IA410 

60 IA51I 
Planta de Tratamiento de Agua para 
Uso Domestico e Industrial Ce ) 

2 3 - 5 3 IA414, IA408 

61 RN513 
Valoración Económica de los Recursos 
Naturales Ce ) 

2 3 - 5 - 3 IA412 

62 RN 515 Agroecología y Desarrollo Ce) 2 3 - s - 3 RN 416 

63 RN 517 Manejo de Flora y Fauna Silvestre Ce) 2 ? - 5 - 3 RN 402, RN 418 
TOTAL HORAS Y CREDITOS POR APROBAR 16 18 ? 

DECIMO SEMESTRE 

N° CODIGO ASIGNATURA 
HORAS CREDITOS 

REQUISITOS N° CODIGO ASIGNATURA T P L HT 0 E REQUISITOS 

64 RN502 Planificación y Ordenamiento Territorial 3 3 - 6 4 RN 505, CH 507 

65 RN504 
Evaluación del Impacto Ambiental y 
PAMAS 3 3 - 6 4 

RN505, CH507, 
RN 509 

66 CH506 Auditoria Ambiental 2 ? - 5 3 CH507 

67 IA508 
Selección y Mantenimiento de Materiales 
y d e Maquinarias y Equipos 3 3 - 6 4 IA501 

68 CH ÎO Administración y Gestión Empresarial 3 - - 3 3 RN509, CH 503 

69 lA 512 
Tópicos Especiales de Ingeniería 
Ambiental Ce) 

2 3 - 5 3 RN Ci17 

70 RN514 
Gestión Ambiental y Recursos 
Naturales Ce ) 

2 3 - 5 3 RN513 

71 IA516 Tratamiento de Aguas Residuales Ce) 2 ? - 5 - 3 IA511 

72 RN 518 Riesgos Ambientales Ce) 2 3 - 5 - 3 RN 515 
TOTAL HORAS Y CREDITOS POR APROBAR 16 15 - 31 18 ,„ 

ORDEN DEL DÍA: - ' - . ^L .^ . ' t . - ^ . : 

DESPACHO 
1. Oficio Múltiple N'022-2017-R/UNAC de fecha 11 de mayo del 2017, el Rector de la Universidad Nacional del Callao, pide realizar 

un estudio técnico para proponer la creación de plazas docentes a Tiempo Parcial de 10 y 20 horas que requiere la Facultad de 
Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales en la Filial Cañete. ^ 
La Sra. Decana manifiesta que debe pasar al coordinador de Cañete. * OS 
La profesora Ban-eto manifiesta que se pase al Departamento Académico. ' K 
Luego de deliberar, los Miembros del Consejo de Facultad, llegaron al siguiente 
Acuerdo: (Acuerdo N°096-2017-CF) 
Pasar al Coordinador de la Filial Cañete, para que infonne sobre las necesidades de plazas para la Facultad de Ingeniería 
Ambiental y de Recursos Naturales Filial Cañete. 



Oficio Matipie f^:Í!)g>r2017-R/UISAC de fecha 05 de mayo del 2017, el Rector de la Universidad Nacional del Callao, pide 
gestionár'y firma dé ifli'¿onvenioes^ . o o > ' ' 
Luego d6 -̂d l̂t)erar, los ^ îemb{«& del Consejo de Facultad, llegaron al sigu^ 
Acuerdo-^í^ 
Exhortar al PrésidérÉ'dé la Comisión de Convenios e Intercambios Académico, infbmíie sobre los convenios que tenemos en 
la Facultad, y gestione nuevos convenios. 

3. Oficio N° 086-2017-DDA-FlARN de fecha 29 de mayo del 2017, el Director del Departamento Académico, hace llegar la 
Propuesta de Contrato por Locación de Servicio de docentes de la Facultad de Ingenieria Ambiental y de Recursos Naturales 
Sede Callao, con-espondiente al Semestre Académico 2017-A. " 
Luego de deliberar, los Miembros del Consejo de Exultad, llegaron al siguiente 
Acuerdo: (Acuerdo N°098-2017-CF) 
PROPONER, al Consejo Universitario, la contratación de docentes por LOCACIÓN DE SERVICIOS de la Facultad de Ingeniera 
Ambiental y de Recursos Naturales, Sede Callao, para el Semestre Académico 2017-A, a los docentes que a continuación se 
detalla: 

(Acuerdo N°097-2017-CF) 

DOCENTE ASIGNATURA N° DE HORAS 
EFECTIVAS 

1 Santos Pío Alvarez López - Química Orgénica 12 
2 

Paula Eugenia Boza Huamani 
' Constitución y Desanollo Nacional 
- Sociología Ambiental 

9 

3 Olga Frída Bullón Camama - Fisicoquímica 11 
4 Hugo David Chirinos Callantes - Metodología de la Investigación 

Científica 
8 

5 Jhino Pardave Brancacho - Idioma Inglés 8 
6 Pedro Típula Típula - Planificación y Ordenamiento Territorial 8 

4. Oficios N' 090-2017-DDA-FlARN y N" 092-2017-DDA-FIARN de fechas 06 y 08 de junio del 2017, el Director de Departamento 
Académico, remite el Plan de Trabajo Individual de los docentes de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales 
Sede Callao, correspondiente al Semestre Académico 2017-A, de la Sede Callao y Filial Cañete. 2 i 4 _ _ _ _ 4 - J 
Luego de deliberar, los Miembros del Consejo de Facultad, llegaron al siguiente 
Acuerdo: H Í Í Í - J L L (Acuerdo N»099-2017-CF) 

S E D E C A L U O 
1. APROBAR, el PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL de los docentes de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos 

Naturales Sede Callao, correspond ente al Semestre Académico 2017-A, según el siguiente detalle: 

T Í : 

N° DOCENTE 
1 Hugo David Chirínos Callantes 
2 Paula Eugenia Boza Huamani 
3 Nancy Elizabeth Cáceres Mayorga 
4 Harry Pedro Canales Cuadros 
5 Edwin Ricarda Del Carpía Arregui 
6 María Teresa Valderrama Rojas 
7 Gabriel Eduardo Escudero Cornejo 
8 María Antonieta Gutiérrez Díaz 
9 Abelardo Virgilio Martín Isla Medina 
10 Félix León Barboza 
11 Sergio Leyva Hará 
12 Luís Enrique Lozana Víeytes 
13 Janet Mamani Ramos 
14 Jorge Quintanilla Alarcón 
15 Gerardo Ramírez Rosarlo 
16 Rubén Gilberto Rodríguez Flores 
17 Beatriz Mónica Suya Loayza 
18 Pedro Típula Típula 
19 Carlos Odoríco Tome Ramas 
20 Elva Esperanza Torres Tirado 
21 Abner Josué Viga Roldan 
22 Walter Hugo Chumpitazí Paulina 
23 Teófilo Allende Ccahuana 
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2. APROBAR, el PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL de los docentes de la Facultad déíli^eBieHa Ambiental y de 
Recursos Naturales Filial Cañete, con-espondiente al Semestre Académico 2017-A, según el siguiente detalle: 

D I V B G Oi'ii^i , „ S ! E ¡ o M iHvwnsa omiseft 

i ' - ^AH-G- l r o s - O K 

DOCfWTf 
tVa/fer Hugo Chumpitazi Paulino 

2 Sergio Leyva Haro 
3 Félix León Barboza 
4 Américo Carlos Milla Figueroa 
5 Paula Eugenia Boza Huamani 
6 Nancy Elizabeth Céceres Mayorga 
7 María Antonieta Gutiérrez Díaz 
8 Carlos Odoríco Tome Ramos 
9 Róbinson Richard Tones Chévez 
ÍO Abner Josué Vigo Roldan 

Ceferino Alejandro Bellido Huiza 
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5. Oficio N-l09-2017-DEP/FIARN de fecha 22 de mayo del 2017, mediante el cual el Director de la Escuela Profesional, informa 
sobre el incumplimiento de la presentación de syllabus por competencias y remite el reporte al 22 de mayo, para la Sede Callao 
(24 asignaturas faltantes) y Filial Cañete (43 asignaturas faltantes) para que sea atendido por el Consejo de Facultad, y se 
adopten las medidas de sanción según el Art 261 del Estatuto de la UNAC. 
B profesor Dr. Rubén Gilberto Rodríguez Flores, Director (e) de la Escuela Profesional, manifiesta que algunos de los docentes 
ya han actualizado sus syllabus. 
La Sra. Decana manifiesta que se debe invocar a los docentes, la entrega oportuna de los syllabus. 
La profesora Barrete manifiesta que se debe hacer un llamado de atención, invocándole su cumplimiento. 
El profesor Dr. Rubén Gilberto Rodríguez Flores, Director (e) de la Escuela Profesional, manifiesta que se está haciendo un 
curso - taller para la elaboración de syllabus; yo como Director he dado ejemplo al entregar mi silabo oportunamente y de este 
modo puedo exigir a todos los docentes su cumplimiento. 
La profesora Barrete, manifiesta que se debe exigir al Director de Departamento Académico, pues la mayoría tiene conducta 
infomal, pues ya se ha extendido el plazo anteriormente y no han cumplido. 
La profesora Mamani manifiesta que sabemos que los docentes tenemos que entregar el silabo en el tiempo oportuno. Se está 
dictando ya el curso de elaboración de silabo y apenas 5 docentes están participando, hay que daries un plazo de 2 días útiles 
para los de callao, u «I m ocieo s ^w.afí s e s u o '9 "tibí iab teiosiAuA fesbilHünoíBog si s aafc- ss) eb 

El profesor Dr. Rubén Gilberto Rodríguez Rores, Director (e) de la Escuela Profesional, manifiesta que los docentes de la Filial 
Cañete no han cumplido en mayor proporción. 
Luego de deliberar, los Miembros del Consejo de Facultad, llegaron al siguiente 
Acuerdo: (Acuerdo N'l 00-2017-CF) 
Que, el Director de Departamento Académico, haga el llamado de atención a los docentes que no cumplieron con la enfi-ega de 
los syllabus por competencia, según Oficio N°109-2017-DEP/FIARN de fecha 22 de mayo del 2017. 

6. Oficio N" 023-2017-JLT-FIARN-UNAC de fecha 02 de junio del 2017, el Jefe de Laboratorio y Tallere?, remite el PROTOCOLO 
DE LABORATORIO PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS NO REAPROVECHALES, para su 
revisión y aprobación. 
La profesora Banreto indica que no se revisó adecuadamente el protocolo de laboratorio para el tratamiento de residuos sólidos. 
El profesor Quintanilla manifiesta que el protocolo no es sólo administrativo; lo que se debe hacer es un taller para enriquecer 
con el aporte de todos los involucrados, la convocatorio debe hacerio el Jefe de Laboratorio. A > Ü-üSá^H nóiotiio,-»;-

Luego de deliberar, los Miembros del Consejo de Facultad, llegaron al siguiente 
Acuerdo: (Acuerdo N<>101 -2017-CF) 
APROBAR, el PROTOCOLO DE LABORATORIO PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓUDOS PELIGROSOS NO 
REAPROVECHALES de la Facultad de Ingenieria Ambiental y de Recursos Naturales, y t ^ s n o a A m s¡ioo9}fí.vi 

» 

Siendo las 15:00 horas del mismo día, la Decana da por concluida la presente sesión. 
Fdo. Ing. Abner Josué Vigo Roldan. -Secretario Académico de la FIARN-UNAC. Sello.-
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FILIAL CAÑETE 

2. APROBAR, el PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL de los docentes de la Facultad de^íngeaiería Anibiental y de 
Recursos Naturales Filial Cañete, con^spondiente al Semestre Académico 2017-A, según el Siguiente detalle: 

Divsü Oi'itíív; ..,s!£ioM tíi,;wns8 omlsef!. 

DOCENTE 
í Walter Hugo Chumpitazi Paulino 
2 Sergio Leyva Haro 
3 Félix León Barboza 
4 Américo Carlos Milla Figueroa 
5 Paula Eugenia Boza Huamani 
6 Nancy Elizabeth Céceres Mayorga 
7 María Antonieta Gutiérrez Díaz 
8 Carlos Odoríco Tome Ramos 
9 Róbinson Richard Tones Chévez 
ÍO Abner Josué Vigo Roldan 

Ceferino Alejandro Bellido Huiza 

ai OííiC 
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5. Oficio N'l09-2017-DEP/FIARN de fecha 22 de mayo del 2017, mediante el cual el Director de la Escuela Proíesional, informa 
sobre el incumplimiento de la presentación de syllabus por competencias y remite el reporte al 22 de mayo, para la Sede Callao 
(24 asignaturas faltantes) y Filial Cañete (43 asignaturas faltantes) para que sea atendido por el Consejo de Facultad, y se 
adopten las medidas de sanción según el Art 261 del Estatuto de la UNAC. 
El profesor Dr. Rubén Gilberto Rodríguez Flores, Director (e) de la Escuela Profesional, manifiesta que algunos de los docentes 
ya han actualizado sus syllabus. ._ ^ ^ g-jy).,̂ . • 
La Sra. Decana manifiesta que se debe invocar a los docentes, la entrega oportuna de los syllabus. "' ' 
La profesora Barreta manifiesta que se debe hacer un llamado de atención, invocándole su cumplimiento. 
El profesor Dr. Rubén Gilberto Rodríguez Flores, Director (e) de la Escuela Profesional, manifiesta que se está haciendo un 
curso - taller para la elaboración de syllabus; yo como Director he dado ejemplo al entregar mi silabo oportunamente y de este 
modo puedo exigir a todos los docentes su cumplimiento. 
La profesora Barrete, manifiesta que se debe exigir al Director de Departamento Académico, pues la mayoría tiene conducta 
infomal, pues ya se ha extendido el plazo anteriormente y no han cumplido. 
La profesora Mamani manifiesta que sabemos que los docentes tenemos que entregar el silabo en el tiempo oportuno. Se esta 
dictando ya el curso de elaboración de silabo y apenas 5 docentes estón participando, hay que daries un plazo de 2 días útiles 
para los de callao, i j RÍ ns (Xieo 6 •¡mvaíi s u o '9 "« ¡s^ isb i6im,ánA üsüümmi^o^ tí s s^. s s i 9b 

El profesor Dr. Rubén Gilberto Rodríguez Flores, Director (e) de la Escuela Profesional, manifiesta que los docentes de la Filial 
Cañete no han cumplido en mayor proporción. 
Luego de deliberar, los Miembros del Consejo de Facultad, llegaron al siguiente 
Acuerdo: (Acuerdo N°100-2017-CF) 
Que, el Director de Departamento Académico, haga el llamado de atención a los docentes que no cumplieron con la enfi-ega de 
los syllabus por competencia, según Oficio N°109-2017-DEP/FIARN de fecha 22 de mayo del 2017. 

6. Oficio N" 023-2017-JLT-FIARN-UNAC de fecha 02 de junio del 2017, el Jefe de Laboratorio y Talleres, remite el PROTOCOLO 
DE LABORATORIO PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS NO REAPROVECHALES, para su 
revisión y aprobación. 
La profesora Banreto indica que no se revisó adecuadamente el protocolo de laboratorio para el tratamiento de residuos sólidos. 
El profesor Quintanilla manifiesta que el protocolo no es sólo administi-ativo; lo que se debe hacer es un taller para enriquecer 
con el aporte de todos los involucrados, la convocatorio debe hacerio el Jefe de Laboratorio. 'V r i i ü8é*H noioyioc-sf 

Luego de deliberar, los Miembros del Consejo de Facultad, llegaron al siguiente 
Acuerdo: (Acuerdo N<>101 -2017-CF) 
APROBAR, el PROTOCOLO DE LABORATORIO PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓUDOS PELIGROSOS NO 
REAPROVECHALES de la Facultad de Ingenieria Ambiental y de Recursos Naturales. 9 0 \^mosA so s i iogate. ) 

» 

Siendo las 15:00 horas del mismo día, la Decana da por concluida la presente sesión. 
Fdo. Ing. Abner Josué Vigo Roldan. -Secretario Académico de la FIARN-UNAC. Sello.-
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